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rALcA, 09 jl,|l{ 2009
vtsros:

La necesidad del Servicio de lograr la rnayor participación de Empresas Constructoras a la
siguiente Lcitación:
Propuesta Pública N" 38/2009, a suma alzada "Conservación Veredas Región del lvlaule",
Comuna de Teno, Financiamiento F.N D.R. tradiclonal;

La solicitud de auto zación de Sociedad Constructora Buroos Valera v Cía Ltda. de fecha
02/4612009.

Lo señalado en la página Regisiros Técnicos del Minvu, med ante la cual se informa que la
Empresa precedentemente señalada, obtuvo un promedio de calificación anual de 95,83
puntos. en elúl i imo pe¡iodo evaluado.

Lo establecido en elArt. E del D.S. N' 12711977 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo;

La Reso ución N' 1.600 del 30/10i2008, de la Conkaloría General de la República, que l la
Totñas sobre ñate as afectas y exenias del tárriie de To-na de Razón:

Las facu tades que me confieren el D.S. N" 355/76 ( V. y U.) y D.S. N" 259 del21h2l2007
(V.yU.) yel D.F.L.. N" 29 de 2004, que f i ja el texlo refundido, coordinado y sistematizado
de la de la Ley 18.834, sobre Estatuto Administrativo.

RESUELVO

Autorizase para particjpar en a Propuesta Pública indicada en el visio a) de la presente
Resolución a Sociedad Constructora Burgos Valera y Cía Ltda, en Regiskos B-1,3ra
Categoría, siempre que esté al día con todos sus antecedentes al momento de la apertura
de la DroDuesta.

d )

e)

ía Ltda. - 4 Orlente N' 2140, Talca

1 ! -  . ,

'f i-#J'
ñ ",1'J;lt'"', UELINE REYES OLEA

f"ffi)ffiv


